
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEr CIRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D'c., 03 de diciembre de 2027. Ar despacho der señor juez er presente
proceso ordinario No. 110013105015201900362-00, informandá que dentro deltérmino legal la curadora ad- lítem de la demandada, pRoDUCToRA DE
ALIN4ENTOS CARNICOS - PRODALCAR SAS, allegó contestación a Ia demanda
mediante correo electrónico. Sírvase proveer.

La Secretar¡a,

S\
D SI IANA PONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT

^Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

TÉNGASE COMO CURADORA AD.LITEM dC IA dCMANdAdA PRODUCTORA DE
ALIMENTOS CARNICOS _ PRODALCAR SAS AI dOCtOT JOSÉ FERNANDO ESTRADA
FORERO, identificado con C.C. No. 19.3t7.278 y T.p. No. 252.513 del C.S. de la J
conforme a su escr¡to de aceptación al cargo.

Por reunir los requ¡sitos consagrados en el artículo 31 del C.p.T. y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la curadora ad- lítem de
la demandada PRODUCTORA DE ALIMENTOS CARNICOS - PRODALCAR SAS

En consecuenc¡a, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIóN, DE
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIóN DEL
LTTIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y IA AUDIENCIA DE TRÁMTTE Y
JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y B0 del C.p.T. y de la S.S., se
señala el día MARTES OCHO (O8) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDóS
12O22) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA pE LA TARpE (O2:30 p.M.).

Se advierte a Ias oartes oue esta audiencia se va a llevar a cabo en forma
virtual de acuerdo con lo previsto en el Decreto 8O6 de 2O2O y como
ouiera oue oara esta misma fecha serán evacuadas todas y cada una de
las oruebas solicitadas v oue se lleoaren a decretar a favor de las
mismas, deberán oreviamente a la citada fecha v si no lo han
suministrado, fac¡litar los corresoondientes correos electrónicos de los
apoderados, partes v demás intervinientes como test¡oos o peritos, para
efectos de enviarles previamente la invitación v poder oarticipar de la
dilioencia. De la misma manera se les reouiere oue con antelación a la
celebración de la diliqencia, a través del correo
ilatol5@cendoi.ramajudic¡al,oov.co y en formato PDF remitan los
poderes. escr¡turas v los documentos pendientes de ser alleoados al
proceso y que los mismos se encuentren debidamente solic¡tados tanto
en la demanda como en la contestación o oue a través del derecho de
petición no haya sido oosible su entrega. Para efectos de facilitar y
optim¡zar Ia comunicación en el transcurso de la d¡lioenc¡a se les suoiere



NOrrFÍQUESE Y CÚMPLASE

EI I uez,

ARIEL ARIAS TTÚÑEZ

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C

HOY SE NOTIFICA EL AUÍO
ANTERIOR ANOTACI N EL No.905

DEYSI COY

Jirzt«dL. Qui¡c€ íi5) Lat ra¡ del Cir.ú;t../.le Bogctá, C¿lle 12C u.i 7 3iiPiso2i Ed r"ie¡rqireteba, Teléfono
3"419709, E:¡ail : jlatoi 5ar!ceñCq.ran'rallldrcial.gov.co

a los ¡nterv¡n¡entes oarantizar u'n buen acceso a internet'
me internet y no por vía wifi.


